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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

DIANA PATRICIA ECHAVARRIA
ZAPATA

HERNANDO DE JESUS ALVAREZ
ALVAREZ

Otros 03/11/2021
ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DIRECCION
DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE LA RAMA JUDICIAL

Auto pone en conocimiento
05615310500120200016200

PROTECCION S.A. JAIME JHONSON BOLIVAR TOROEjecutivo 03/11/2021
POR PAGO, ORDENA ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS Y
EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS QUE SE
HUBIEREN PERFECCIONADO

Auto termina proceso
05615310500120210020700

FRANCISCO JAIVER LONDOÑO
ARANGO

NUEVA EPS.Tutelas 03/11/2021
ORDENA ABRIR INCIDENTE DE DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210038200

LIBIA DIT  LEAL DE URIBE CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE
LA POLICIA NACIONAL

Tutelas 03/11/2021
REQUIERE PREVIO A INICIAR INCIDENTE POR
DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120210040000

NIDIA MARIA SAUCEDO PEÑA UEARIVTutelas 03/11/2021
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210047500

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
04/11/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0016200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL (ACOSO LABORAL) 
Demandante: DIANA PATRICIA ECHAVARRIA ZAPATA 
Demandado: HERNANDO DE JESÚS ÁLVAREZ ÁLVAREZ 
 
 
Se ORDENA poner en conocimiento de la Dirección de Administración Judicial 

de la Rama Judicial, las sentencias de instancia emitidas en este asunto, en 

donde se impuso una multa a su favor y en contra de la parte demandada, quien 

informó y adjuntó el pago de la condena. Para lo cual se adjunta el link del 

expediente para que acceda a las piezas procesales que requiera para los fines 

pertinentes.  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhSwSr

ChtlpIr5VKJxFd7D8BH2dp6Tt5Gp_afk3URhWwzw?e=f4CfRP 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0020700 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 
Demandado: JAIME JHONSON BOLIVAR TORO 
Asunto:  Termina proceso por pago 
 

 

Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por la 

apoderada de la parte ejecutante, en consecuencia, se da por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, conforme lo establecido en el artículo 461 

del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por integración normativa con base 

en lo dispuesto en el Art. 145 del CPLYSS, de igual manera se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren perfeccionado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210038200 

 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: FRANCISCO JAVIER LONDOÑO ARANGO 
Accionada: NUEVA EPS  
 

Toda vez que la entidad accionada, no ha aportado prueba de haber cumplido con 

lo ordenado por el despacho en el fallo de tutela proferido por este Despacho el 

14 de septiembre de 2021, en el cual se dispuso:  

 
“PRIMERO: Se TUTELA la protección del derecho fundamental a la salud del señor 
FRANCISCO JAVIER LONDOÑO ARANGO, identificado con la cedula Nro. 
8.291.028, ordenándole a la NUEVA EPS, que dentro del término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, si aún no lo 
ha hecho, y programe “CIRUGÍA GENERAL CONSULTA DE PRIMERA VEZ”, en 
la forma ordenada por el médico tratante. 
 
SEGUNDO: Se CONCEDE el TRATAMIENTO INTEGRAL al señor FRANCISCO 
JAVIER LONDOÑO ARANGO identificado con la cedula Nro. 8.291.028, frente a la 
patología diagnosticada como “HERNIA VENTRAL SIN OBSTRUCCIÓN, NI 
GANGRENA”, siendo la NUEVA EPS la llamada a solucionar de inmediato, todos 
aquellos procedimientos médicos, asistenciales, farmacéuticos, diagnósticos y 
demás requerimientos que puedan sobrevenir como fruto del tratamiento integral de 
dicha patología. Y se ADVIERTE a la NUEVA EPS que, en adelante, preste de 
manera inmediata todos los servicios de salud prescritos por los médicos tratantes, 
sin trasladar a los pacientes las consecuencias negativas de las eventuales fallas o 
errores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, especialmente, aquellas 
que involucran el aplicativo MIPRES.”.   

 

Así las cosas, SE ABRE FORMALMENTE EL INCIDENTE DE DESACATO en 
contra del Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, Gerente Regional de 
la NUEVA EPS y su superior Jerárquico, Dr. DANILO ALEJANDRO VALLEJO 
GUERRERO como Vicepresidente de Salud de la NUEVA EPS, quienes para 
efectos de notificaciones se localizan en el correo institucional 
secretaria.general@nuevaeps.com.co, responsables del cumplimiento de las 
acciones de tutela., en consecuencia, se correrá traslado por tres (3) días para 
que se pronuncien de ser necesario, vencidos dicho termino se le podrá imponer 
sanciones de arresto y multa de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, así mismo, se les requiere para que anexen las pruebas que pretendan 
hacer valer, ejerzan su derecho de defensa y hagan llegar prueba del 
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cumplimiento del fallo de tutela, en el caso que ya se haya acatado en su 
totalidad.  
 
NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito y eficaz, de conformidad con el 
artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. Por secretaría expídase las 
comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120210040000 

 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante: LIBIA DIT LEAL DE URIBE 
Afectada: STELA DEL PILAR LEAL BARRIENTOS 

Accionada: POLICIA NACIONAL - CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL Y DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA 
NACIONAL 

 

La señora LIBIA DIT LEAL DE URIBE, identificada con la cedula Nro. 

43.029.208, quien actúa en calidad de Curadora Legitima de su hermana STELA 
DEL PILAR LEAL BARRIENTOS, identificada con la cedula Nro. 42.689.192, 
presentó escrito donde solicita se dé inicio de incidente por desacato por el 

incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el 23 de septiembre 

de 2021, en el cual se dispuso:  

 
“PRIMERO: Se TUTELA la protección del derecho fundamental a la salud de la 
señora STELA DEL PILAR LEAL BARRIENTOS, identificada con la cedula Nro. 
42.689.192, representada por la Curadora Legitima LIBIA DIT LEAL DE URIBE, 
ordenándole a la POLICIA NACIONAL - CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 
contadas a partir de la notificación del presente fallo, si aún no lo ha hecho, 
restablezca la mesada pensional de la afectada STELA DEL PILAR LEAL 
BARRIENTOS. (…)”.   

 

Providencia que fuera Adicionada y confirmada, por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Antioquia, mediante sentencia proferida el 20 de octubre de 2021, así:  

 
“PRIMERO: SE ADCIONA el fallo de tutela de primera instancia emitido por el 
Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro el día 23 de septiembre de 2021 en el 
sentido que se accede a la súplica del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 6 y se ORDENA el recobro ante la ADRES de 
todos los medicamentos y/o procedimientos médicos que se requieran para dar 
cumplimiento a la orden judicial y que no se encuentran dentro del plan de 
beneficios de la Policía Nacional.” 

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se ordena requerir a los responsables del cumplimiento 

del mencionado fallo de tutela. 
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En consecuencia, se requiere al Dr. JOSÉ ALIRIO CHOCONTÁ CHOCONTÁ, 
Subdirector de prestaciones sociales de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL, responsable de dar cumplimiento a la acción de tutela, 

correo electrónico prestaciones@casur.gov.co, así mismo, se requiere como 

superior jerárquico encargado de verificar los procesos y procedimientos, al 

Brigadier General (RP) NELSON RAMÍREZ SUÁREZ, como Director de la CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, correo electrónico 

judiciales@casur.gov.co, a fin de que haga cumplir la orden impartida en el fallo 

de tutela y proceda a abrir el correspondiente procedimiento disciplinario, al Dr. 

JOSÉ ALIRIO CHOCONTÁ CHOCONTÁ, para que en el término de DOS (2) 
DIAS, contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más 

expedito, informe a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela, so 

pena de ordenar abrir proceso disciplinario en su contra e iniciar el trámite 

incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0047500 

 
 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  NIDIA MARIA SAUCEDA PEÑA 
Accionado: UNIDAD ESPECIAL ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 

VICTIMAS -UARIV- 
 
La señora NIDIA MARIA SAUCEDA PEÑA, identificada con la cedula Nro. 

22.117.345, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la 

UNIDAD ESPECIAL ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS -UARIV-, 
en cabeza de su representante legal y/o quien haga sus veces, a fin de que se le 

protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 

86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 

del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o 

a quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el 

término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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